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G A C E T A  DE  M A D R I D
S U M A R I O ------

Ministerio de Estado;
C ancillería .—.Keeepc«d93 por S, M, el Rey 

(q. D, g,) del Exento, Sr, D. Joaquín F&r- 
nánáe» Blanco  ̂Enviado Extraordinario 
y  Minietro Piempoienciario de Chile en 
esta Vorte.'-’Página 772,

Presfdsnsla del Osns@j@ d@ MLiistrsi;
Bpal decreto prohibiendo la tenencia ó pose

sión clandestina en terrUorio español de 
hoja de lata, asi como también la de esta
ño, y determinando las declaraciones que 
áehm presentar antes del 10 de Julio pró
ximo los productores, iransformadores, 
almacenistas y consumidores de referidos 
articulas,—Páginas 772 y 773,

Ministerio de Estado:
Real decreto nombrando Cabalhros Gran 

Crue de la ñeal Orden de Imb&l la Cató
lica, á D, iiufino Cano de Rueda; Ü, Fran
cisco Banqmlls Arañó; JD, Ricardo Fede- 
ricq Gross de Ometa, Marqués Viudo de 
Casa Loring; D, Tomás ae Rméa y Os- 
borne, Vúconde de la Fuente de Doñm Ma
rio; D, Carlos de la Bastida y Careaga, 
Conde de Ardales del Rio, y B, 8, Julio 
de Saracibar y de la Cámara,—Página 
773.

Otro disponiendo^ que B, Antonio Buqué y 
Suema, Cónsul .de primera clase, nom
brado en la Asunción, pase á continuar 
sus servicios, con la misma categoría, al 
Consulado de lá Nación en Budapest,— 
Página773.

Otro ídem que D, José Muños Vargas, Con
de de Bulnes, Secretario de primera clase 
en este Ministerio, pase á continuar sus 
servicios, con la misma categoría, á la 
Embajada de la Nación en Ita lia—Pági
na 773,

Otro ídem que D, Bernardo Almeiáa y He
rreros, Secretario de primera clase en ¡a 
Embajada de la Nación cerca del Rey de 
Italia, pase á continuar sus servicma, con 
la misma categoría, á este Ministerio,— 
Página 773.

Ministerio de Marina:
Real decreto concediendo libertad condicio

nal al penado Manml Martín Silvera,— 
Página 773, '

H iliri®  i i  FáMiaE |  iellgg
Real orden resolviendo el expediente incoa

do en virtud de instancia presentada por 
el Sr, Bím de Revmga, Presidente del 
Tribunal de oposicAones á Escmlas de ni
ños del BistrUo universitario de Murcia, 
sobre devengo de dietas,— Páginas 778 y 

' 774.  ̂ .
Otra aprobando Im reglas que se publican 

para dar cumplimiento al Real decreto 
de 2 áe Mayo último, en lo que afecta á 
amortieaciones del Profesorado de. las 
Escuelas Normales,—Página 774,

Otra nombrando Gaiedráiico numerario da 
Matemáticas del InsUiuto de Vallqdolid, 
á D, ComtanUm Escudero y Ortega — 
Página 774,\

Otra disponiendo que para dar cumpli- 
münio al Real decreto de 2 de Mayó últi
mo, relativo á amortizaciones, se esta
blezcan las reglas qm se publican en 
cuanto se refiere á la^ Escmlas de Vete
rinaria—Páginas 774 y 775,

Presidencia del Consejo de Ministros.
Comisaría general d© Abastecimientos.

' Fijando los pr&cios de venía de 10 metros 
cuadrados _ de vidrio plmno, m  fábrica, 
'incluido,el embalaje, y en almacén,—Pá
gina 775.

E stad o—Subsecretaría. — Asuntos con- 
lemeiosos.—Anunciando el fallecimiento 
en el extranjero de los súbditos españoles 
que se indican,—Fagina 775,

Gracia y Jüs TiciA.—Dirección General 
de ios Registros y del Notariado.—iSa- 
laeión de las resoluciones sobre Notaria
do adoptadas dmante el mes de Mayo 
próximo pasado,—Página 775.

Tribunal Supremo.—Secretaría. — Réla- 
ción de los -pimíos incoados ante la Bala 

' de lo Contencioso-Administrativo d d  Tri
bunal Supremo,—Página 775, • 

Hacienda,—Dirección General del Teso
ro público y Ordenación general de 
Pagos del Estado.—Dispowéendo que el

día IP de Julio próximo se abra el pago 
de la mensualidad corriente á las clases 
activas, pasivas, clero y religiosas en clau
sura, y anunciando que la asignación de 
material se abonará sin previo aviso el 
día 6 del referido mes,—Página 776, 

Dirección General de lo Oont^cioso del 
Estado.— eospedientes incoa
dos en virtud de instancias solicitando 
exención del impuesto que grava ¡os bie
nes de las personas jurídicas, — Pági
na 776,

In stru cc ió n . P ública —Subsecretaría.— 
Eeprodmiendo por error de copia ia liemt 
ordm nombrando á B, Salm ém  Sahm  
Aniequera, Cateéráiim' nnmmmrw de De- 
rfic^o civil español, mmún |f' /brÉ'l de I® 
Umversidaá de Mwrem, pfi&liíjiaite e» I»

. G aceta  del 17 áeí .mrriemie, — Pági
na 777,

Concedimdú las pensiones,, f  w® #®i tfidíciii» é  
propuesta ..de i& Junta para amplmciérá 
de e»tuáiús é invmUgmmmm 
Página 777,

Dirección Genera! de Prim era enseñan
za.— é  'D ® Amalia Bm m o  
Qoftéa, Auxiliar de Babor es y  Mconomia 
doméstica de la Eécmla Normal de 'Maes
tras de Bmkares, y á D,^ Josefa Fernán
dez Ramos para el mismo cargo de la de 
Lién.—Página 777.

Bedarando qm  D.® Encarnación García 
Fernández queda nombrada definUiva- 
mente Maestra de Quintuna del Cabello 
(León).—Página 777.

A n ex o  1.® — Bo l sa . — O p o s ic io n e s .— 
S u b a sta s . — A dm in istración  P r o v in 
c ia l .  — A d m in istración  M unicipal. — 
A n u n cios o f i c ia l e s  de la  Equitativa de 
los Estados Unidos, Junta Sindical d&l 
Colegio de Agentes de Cambio y  Bolsa y 
de la Bolsa Oficial de Comercio de Bar
celona, Compañía de seguros La Freser- 
vatriee. Sociedad de los ferrocarrilm de 
Madrid á Cáceresy á Portugal^ SmMca- 
turá de la quiebra de la Compañía Ma
drileña de Electricidad y Banco de Espa
ña (Valencia).

A m k o  ■ 2.®—EDIC3T0S.—C uadros ebtabIs-
TICbSDB

H acien d a .— Jun ta  Clasiñcadora de las 
Obligaciones procedentes de Ultramar.’ 
Relación número 246 de créditos por Obli-- 
gaciones procedentes de la última guerra 
de Ultramar.
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H. M, el R e y  Don Alfonso XIII (q. D, g.)» 
i ,  ’M. la Reina- Doña 'Victoria Eugenia, 
f .  A, R. el Príncipe de A.sturias é In -  
fm tea  j  demás personas de la Augusta 
^oal Fam ilia, continúan sin novedad en 

, 'm  Im portante saluda

' CANCILLERÍA 
Á las doce de la m añana del día 24 del 

actual, S. M. ©1 Buy (q. D. g ), acompaña
do del Exorno, sfñor Ministro d© Estado 
y de los altos funcionarios d© la Real 
Casa, se dignó recibir ©n audiencia par- 
ticTüiar al Excmo. Sr. D. Joaquín Fernáii- 
dez Blanco, quien previamente anuuüia- 
do por ©1 prim er Introductor de Embaja
dores, tuvo la honra cía poner en las An
gustias Manos la Carta en que el Presi» 
dente de la República de Chile 1© acredita 
en calidad de Eiivi.^do Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de Chile en 
esta Corte.

Terminada la ceremonia, ©I RepreBon- 
tánt" ie  Chile sa retiró, 'tributáncloBcle, 
como á  ̂1 1  la \á  Palacio, ios honores oo- 
rrespo entes á su categoría.

P M Iii-ü  Bli COiSiJO 81 1ÍIISTE8

.í EXPOSICION
SEÑOE: Para el cumplimiento de los 

fines í [ue motivaron la creación por Real 
decreto cía 5 del corriente, del Comité es
pecial encargado de la distribución de la 
lioja de lata, es indispensable conocer 
«on exactitud no sólo las existencias, 
sino también las necesidades reales de su 
consumo, y adoptar un conjunto de me
didas encaminadas á satisfacer dichas 
necesidades en el limite de lo posible, ha
ciéndose extensivas todas estas disposi- 
cioaes al estaño en la partó pertinente, 
porque sin resolver el problema que su 
escasez plantea, resultaría esíerü cuanto 
®e hiciera para solucionar el de la defi
ciencia do la hoja de lata.

En su virtud, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, su Presidente, á propues
ta de la Comisaría general de Abasteci
mientos, tiene el honor de someter á la  
aprobación da S. M, el siguiénte Decreto. 

Madrid, 24 de Junio de J918.
 ̂ - " m m n :

j:, .. ^  P, de V.
áiitíHlo Maura i'Mosíaaer.

[ , m á m  ' B K M T a -  i r
De acuerdo con la Comisaría g enera l 

de Abastecimientos y Mí Consejo d e  Mi'-

nistros; y á propuesta del Presidente del 
mismo,

Y m m  en áecrmür lo Bígiñ.mie¡
Arthmlo 1/' Queda prohiM Ja la te- 

nf:ncia o posesión olañdmiiüd ter.dia
rio español de hoja d© late, así como 
también la' de -Cstaño. Se considerará 
clandestina la posesión ó tenencia de d i
chos artículos que no hayan sido decla
rados COR sujeción á las disposiciones 
d6i presento Decreto.

Arte 2A Todos los que por cualquier 
concepto 6 título posean en. territorio es
pañol hoja de lata, ya sea de ppoduccién 
propia 6 ajena, transform ada ó sin trans» 
formar, rem itirán antes del 10 de -Julio 
próximo á la Comisaría general de Abas- 
tecimientos una declaración jurada en 
que consten especsiñeadas por cajs.B, pe
sos ¥ dimensiories las caiiticlacles que po
sean, detallando sí estáu, bíh transform ar 
6 mnY&rtíám en enruses^ y en este caso, 
las características d© estos, sus' cabidas, 
inscripdosies que lleven, punios y per
sonas á.qne estén destinadas, si se hallan 
vacíos ó fíenos, y en esto último caso, de 
qué líquido 6 géneros, sitios en que sa. 
encueiitran -depoBÍtados 6 alm-acenados y 
el concepto en que ©'1 daelarant©. los po 
sea, sin que en ningún, caso puedan ebn- 
siderarso exceptuados de esta dlsposl." 
eión los envases de aceite, así deBtlnados 
ai tráñco in tedor como al comercio ex- 
terioTc

A rt 8.  ̂ Los posee.do3"6S ó tenedores 
de estaño foram larán deelaradone-s aná
logas á  las expresadas en el artículo an
terior en la parte aplicable, dentro del 
mismo plazo que dicho artículo señala.

Art. 4.® Cada quince días renovarán 
los interesados sus declaraciones expre
sando, además de las cantidades que al 
formularlas obren ©n su poder de las 
mencionadas mercani?ías, las que desde 
su anterior declaración hayan vendido, 
pedido, ©najehado ó trasladado de iocali“ 
dad, detallando ©l nombre, apellidos y 
domicilio del adquirente, la fecha de la 
enajenación y ellugar adonde haya sido 
trasladada la hoja de lata ó el estaño, ó, 
en su caso, la utilización que haya te
nido;-

Art, 5.̂  Dentro del mismo plazo ñja« 
do en el artículo 2.®, ó sea antes del día 10 
de Julio próximo, los consumidores de 
hoja de lata, sus transform adores y les 
almacenistas matriculados, además de la 
declaración jurada que im-pone el artícu
lo 2 presentarán á la Comisaría gene
ra l de Abastecimientos, con la prueba de 
hallarse al corriente ©n el pago da la 
Contribución qu© por su calidad le co
rresponda satisfacer:

A) Si son consumidores, una solicitud 
en la que expresen las cajas de hoja de 
lata que necesitan (eB|>0 oi:lioa.ndo su clase 
por peso y dini©BSÍones)^para el desen
volvimiento norm al de sus industrias du
rante un año, acompañando una decltra- 
ción consignarán: la

cíase, p^so y dfmoBBloBes de la hoja d® 
Ia£a iíM<Yyuñi y ex q'íia iu ”
veriido en pinncba para Bim inciu'^tria® 
0 íi cada lili o cís los años cl6.i tilu t?so qui.U“ 
qu6BÍü.; la procedencia de ia misma, 
es, si ñié lsBportad.a, los países do o rig m  
y Adu-sma por las cuales se introdujo, y* 
si era -naaional, m .fábrica d© procQd6íicia> 
los alMí^cenes, eatableciinieBtos de lito
grafía, inipraBÍón ó ilummación; los isa.- 
term6dlar.ios que hicieron los sum inis- 
tros y. la caiitidadde lio ja-de lata que 
quirieron ©stampada, troquelada, ©U' en.- 
vases j a  formados ó labrada de cual
quier otra m anera en cada uno de los 
añoB del últim o quinquenio, cuando sus 
abasteoimientcs hayan sido hechos por 
medio de tran sform adore^.' '

B) Si son tramiiformadores, una dcola- 
cioB. jurada de b u  coBSumo, por trim es
tres,. dentro da ios años dei. últim o quiuv 
quéjalo, detAll^ndo ©xactiaoient© ia canti« 
dad, peso y dimensioBCs de la hoja de-) 
lata inveitida, su procedencia y  su em- 
piso poí* categorías de ÍBdast.rias y clases 
de artículos que manufacturen, y^una so- 
liüitud expresiva de la  que néeesiten p o r 
/cad-a año para el d^senYOlvimiento' noi?-, 
mal i 0  sus industrias»

C) Bi son almacenistas matriculados, . 
de-olaración jurada, en la que harán  coná- 
tar las categorías de industrias que ha-- 
yau abastecido, y en qué cantidad, da- 
rao.te los cinco años aB.teriores al presen
te y justificación de que han venido de
dicándose á ía venta del artículo, y des
de qué fecha. , ,

Art. 6.® La falta d® las declaraeiones
présoritas en los artículos 2.® y S.®, y, por 
consecuencia, la tenencia ó posesión clan
destina de la' hoja de lata ó del estaño 
sin perjuicio de las sanciones estableci
das en la ley d© i l  de Noviembre de 1916„ 
80  considerará, cualquiera que sea s r  
valor, como falta penal de contrabando; 
8© perseguirá con arreglo á la ley de 3 
Septiembre dé 1994 y se castigará en la  
forma prevenida en los artículos 7.® y si
guientes dei Real decreto del Ministerio> 
de Hacienda de. 21 de Diciembre de 1917.

Art, 7.® Toda inexactitud en las decla
raciones juradas se castigará con la mul
ta de 500 á 5.000 pesetas, según lo dis
puesto en la ley de 11 de Noviembre de 
1916. Lss que cometan los consumidores, 
transform adores y almacenistas, tendrán, 
adqmás, como sáncion ' xnm.6diáta,Ta de 
excluirles de la distribución que de la 
hoja d© lata 86 haga,

Taimb.lén serán excluidos de las distri
buciones los consumidores j  transfor
madores que revendan ó cedan hoja de 
lata sin. autorización de la Oomisaría ge
neral d© Abastecimientos ó del Comité 
d© distribución.

A rt, 8,® L a Oomisaría general de 
Abaslecimientos dictará las reglas, ins
trucciones y disposiciones complementa- 
Tías oportunas para ia eficacia de lo  pre^ 
venido m  el presente Decreto?
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Dtdo m  Palmólo á veinticuatro de Ju-
aio d© m!I EOTasiantoi álmiodlio,

^Ai^warna
Ei Presidente del Consejo de Ministros, 

iílt'í'Sicí j :

M iiS T i i i io  DE m m

EEAJ^ES DEOEETOS
Queriendo dar ima prueba de Mi Real 

aprecio á D. Ruñno Cano de Rueda; don 
Francisco Banquells Araño; D. Ricardo 
Federico Grosp de Orueta, Marqués Viu- 
do.de Casa Loriog; 1). Tomás de Rueda y 
Oaborn6j Vkconde de la Fuente de Doña 
María; D. Carlos de la Bastida y Careaga, 
Conde do  ̂Ardales del Río, j  D. S. Julio 
de.SaracIbar y da la Cámara; j  do l í» a r 
do con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros, ' ■, '

Vengo m. nom brarles OEballeros Gran 
Cruz de la Real Orden de I^jabel la Cató; 
Jica,-en las  vácantes d© D. Vicente Crei- 
xách, D. José María Rancés.y Villanueva, 
P . Joaé Aldecoa y Villasante, DI Jeréai- 
mo Pérez y . Sáinz d© la Maza, D. Luis 
Acosta'y García y D* Enrique Prat. da la 
R ib ay  Sarzá.^ \  , ' •

Diido éB. Palacio' á vointlcHatro da J u 
nio do mil nov©clanto«' ‘LcoLí i ♦

A L f o n i a
■ m Milita tro di’- íSsts.i3o#'

V oís^  ©B. disponer que-D. An'toiiio So." 
qué y Sace.oa, Cónsul de 'prim era clase, 
nom brado en La AsunoiÓB, paso á eonti-^ 
nuar sus servicios,-con la misma c.^itego- 
Tía, al Consuiado de la Nación g21 Buda
pest.

Dado m. Palacio á dieclnuev© da Junio  
d f  mil TiOYmí^^tm  áiedoeho.

ALirONSO.
#1 Mljsletro üo ■

idimrd̂  Dato.

Vengo en disponer que D. José Muñoz-. 
"Vargas, Conda do Ruinan, Secretario de 
p rim era dla:se en el Miniaterio Estado, 
pase á oonim uar s u s ' serY.iíJ.oB, con- la 
m ism a categaria, á Mi Embsj'ada cerca 
del Rey do Italia.

Dado ©n Falsoio á diecinueve da Junio 
da mil aovdcientois diaoioclio*

ALFONOe,
«I Ministro ffistado,

Bánardt) Dato. ^

Vengo en disponer que D. Bernardo 
Almeida y Herreros, Secretario de p r i
m era clas^ en" Mi Em bajada cerca del 
Bey de Italia, pasa á eoBtínuar sus ser* 
vicios, con la m ism a categoría, á este Mi- 
nist-arlo* ' ' . . .

Dado en Palacio á dieoÍB.ueY© de JorJo  
de m il novecientos dieciocho.

ALFONm
m  Ministro üé Estado, J i

EMoDat«.

f f i i E T E I D  i l  lA E Ü Ü

EBAE DBCBBTO
Vísta la propuesta correspondiente al 

según do' trim estre deíallo  ©n curso, for- 
' m ulada por ia Comisión provincial de 
Libertad condicional d© Valencia á favor 
del recliiBo que, sentenciado por ios T ri
bunales del fuero de M-ariiia, se halla en 
el cuarto período peniteiiciario y lleva 
extinguidas tres cuartas partes do su 
condena:

Visto el informe emitido por la Comi
sión Aseso.ra ©n cumplimiento, de lo di8'
puesto en ©1 articulo 4.®' de las Leyes de 
23 de Jtüio de 1914'y 28 .do DielembiY) de 
191.6, y  los demás preceptos de. las pro
pias Leyes j  dei'l^eglaM ento de 28 d© 
Octubre de 191.4; da acuerdo con lo  pro 
puesto por e.l Ministro de, Marina, y d© 
conformidad con ©1 p'arecer de Mi Oonse* 

Jo  de Ministro^,
■ Vengo on conceder hi libe.rtad eondi- 

ctoBal al penado que, con expreBién. de. 
la Prisión en que se ©.ncúentra, Be men
ciona:
Prisión mníral ás San Miguel, de loa Reyes,

, de Yal$nmm.
.MErtÍB. S.[ive2'al

La libertad-coiidicioBal que ©I presen- 
■te Decreto 'concede ha d© entenderse sola- 
mente aplicabi© á la pena principal, qué 
actualmente extingue el recluso , y  no 
Cüa.li|üii6r otra pe.na ó resp-oBsabilidad á 
que se hslle sentandado y qii© posterior
mente deba cu-mplir^ aunque ie .haj^a sido 
im puesta por la misma senteiocia que 
aquélla, en cóiisoiiands, á lo establecido 
por el artículo 29 del .Reglamento de 28 
de Octubre de 1914 y el 2.® del Real de
creto de 8 de Febrero d© 1915.
. B tóo en .Falado á voluta d© Junio  á© 

'm il liOTeciemtos d lcdcdiü .
ALFONSO.

,EI M.lElstr© íle Marisa,
JosI FíílíJ,

F D B U

E.m4.LBia OBBIHBS 
limo. Sr.: Pasado á Informe del Conse

jo d© Instrücofón Pública el expediente 
do que luego se hará mérito, dicho Cuer
po consuhvo lia rm itido el siguiente dic
tamen: ^

« Visto el expediente Incoado en virtud 
de la instancia presentada por el señor 
Diez de Revenga, Presidente del T ribu
nal á Escuelas de niños del Distrito u'ni-.. 
versitario d© Murciá, sobre devengo de 
dietas: . .

Resultando que en 10 de. Febrero de 
1918 el citado señor elevó instancia al se
ñor Ministro interponiendo el proceden
te recursp COtttra la resplúcióu de la Di*

recoíón General de Primera ©nseñanása 
de 25 de Enero último, devolvk  ̂I las 
nóminas para que sean rectificad ere- 
ditando su importe á razón de ÍC J.m  
por opositor, conformé á lo di«p sLi en 
el artículo 32 del Estatuto genere , } pi
diendo, en vista d© esta r©BOluoioíi, que 
las dietas devengadas por ©1 7 ribunal 

,qu 0  presidió deben acreditarse c i  a rre 
glo á lo dispuesto en el artículo 25 del 
Reglamento cohtenido en el Real dooreto 
de 8 de Junio  de 1910, toda vez que re
suelto por la Superioridad que se cele
braran  tales oposiciones con arreglo á la 
legislación anterior al Estatuto del Ma
gisterio, las disposidones de éste relati
vas á oposicioBeB de -ingreso celebradas 
©n cap]tal do provincia no son ni pue
den ser aplicables á las oposiciones de 
Distrito u.mversita.do:

Resultando qu© en 30 de Marzo la Di
rección d© Prim era enseñanza propone 
m'for.m© la Asesoría respecto á la legisla
ción . que debe aplicarse á estas oposi- 

• clones:
ReBuItando qu© en 4 de Abril la Aseso

ría  jurídica entieBd© que procede esti
m ar errecurso interpuesto por el P resi
dente del T.ribu.nal de oposiciones .á. p la
zas do 1X100 pesetas del escalafón de,Maes* 
troB'del Distrito universitarib de Murcia 
j  tmmBT&Q '0 .1  acuerdo recurrido decla
rando que dicho Tribunal tiene derecho 
á deverigar las d.ie'tas que señala el a r
tículo, 25 del Real decreto de 3 de Junio 
ñe 1910, eorrespondié-ndoles, por tanto, . 
85 pesetas por opositor:

Resultan do. q'ue en 22 do Abr.iI la D i
rección General propone se acepto la r©» 
solución dada por la Asesoría Jurídica;
. Resultando que ©n 1.® do Mayo el señor 

Ministro pasa ©1 expediente á este Con
sejo: ■ ,

Co-o-Sideraiido que el Tribunal de opo-, 
slciones de que s© trata  fué nombrado 
con arreglo al Regla-mente áe oposiclo-* 
nes, á EBcudas de .3 de Junio de 1910, ha
biendo a^t'aado.ajus'tándose á las dispo- 
sicioíieB de dicho Reglamento: 

Considerando que en el Reglamento 
citado, en su artículo 25, se regulan las 
dietas en 85 pesetas por opositor, m ien
tras que en el 3i del Estatuto se le seña
lan 10 pesetas:

Considerando que en ©1 Estatuto de 
1917 no se contiene disposición alguna 
que dé efecto retroactivo al artículo 32 
del Reglamento:

Considerando que habiéndose celebra
do las oposiciones ateniéndose al rég i
men de la legislación anterior al E*?tatu- 
to, todos los actos relativos al Tribunal 
son válidos con arreglo á aquélla;

Lo Comisión opina <̂ ue se anule e! 
'^eoordo déla Dirección General ñjt.avd© 
las dietas en 10 pesetas, según dú r uw el 
artículo 82 del Estatuto, deilai % uoso 
que deben corresponder al Tribus ¿1 las 
de 35 pesetas por opositor, de acuerdo 
qoñ el artículo 25 del Reglamento de $
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de Jo.nio de 1910, por que se rigieron di' 
chas opos!clones.:»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en ei mismo se pro
pone, s.co:rdando:
■ 1.® Qoe al expresado Tribunal de opo
siciones le sean m  su día satisfechas lás 
diatas que tiene devengadas á-razón de 
85 pesotas’por opositor, en la forma le 
gal mente poBible, puesto que se tra ta  de 
servicios, que oorr0 spoB.d0  á ejercicios 
ya cerrados.

2.  ̂ Que ne dé á esta resolución carác
ter general para todos los T ribunaks.de 
oposicicmes que estén en igualdad de cir
cunstancias.* '

De Real orden lo digo á V. I. para su 
eonocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. mucaos años. Madrid, 21 de Junio 
de 1918.

ALBA.
Señor Director general da Prim era ense

ñanza.

lim o. Sr.: Para  cumplimiento del Real 
decreto de 2 de Mayo último, en lo que 
afecta á amortizaciones del Profesorado 
de las Escuelas Normales, y á fin de al*- 
m onizar sus preceptos c o r  las necesida
des dei servido,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
aprobar las siguientes reglas:

1.  ̂ En e! servicio de estudios genera
les la amortización sorá hecha por p lan
tillas en cada mía de las Escuelas Nor
males de Maestros 6 Maestras.

2.® De cadaduatbo vacantes que ocu
rran  ó existan ya eá cada una de aque
llas plantillas deberá ser amortizada una 
da ellas, y á este efecto, esa Dirección 
General determ inará en cada caso, d̂ es- 
puós de oir los informes que crea perti
nentes al mejor servicio, á qué plaza ha 
de corresponder la amortización y á qué 
enseñanza ha do sor acumulada.

8.^ La acumulación de las enseñanzas 
será hecha en la forma detorminada en 
ios artículos 1.® y 2.^ del citado Real de
creto.

.4.  ̂ En las poblaciones en que haya 
Escuelas Normales de los dos sexos se 
am ortizará, desde lusgo  ̂la p rim era va
cante que exista ó ocurra de Profesor ó 
Profesora especial da Música, eacargán-, 
dose de la enseñanza la Profesora 6 el 
Profesor de la o tra Escuela con la m itad 
de la gratiñcación do 1.000 pesetas, co
rrespondiente á la vacante, y quedando 
,1a otra m itad en beneficio del Tesoro.

5.^ Las vacantes que ocurran ó exis
tan, de Profesor de Francés ó Dibujo s© 
ahuRoiará á-concurso de traslado entro 
los de la misma especialidad de otras 
Normales, y la plaza resultante de esto 
concurso quedará desda luego am ortiza
da, jiebien do encargarse da su desempe
ño el Gatedrático ó Profesor del Instituto 
genoreLy técnico de la snisma población

con la mitad de la remuneración do la 
vacante, quedando la otra m itad para el 
Tesoro.

6.^ Esa Dirección General dictará las 
oportunas órdenes á ñn  de que durante 
■la prim era decena de cada mes se publi
que en la Gaceta' de Machid j  en ©1

0/idal dc4, Ministerio ;ía relación 
de vacantes ooiuTÍdas en el mes anterior 
y con indicaelóu de si hubiese sido apli
cado ó deba ap.licars0  el turno da airior- 
ti'xación que establece el Real decreto de 
2 de Msjo último.

7.  ̂ Sin perjuicio del inm ediato cum- 
plimianto d© las disposiciones anterio
res, las respectivas Escuelas podrán, du
rante ios quince primeroB días del mes 
de Septiembre próximo, hacer ante esa 
Dirección General cuantas inclicaciones 
crean convenientes al mejor servicio de 
la enseñanza y aplicación del repetido 
Real decreto para el próximo curso.

De Rea! orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 2-2 de 
Junio de 19 IB.

ALBA-
Señor Director general do Prim era ense

ñanza.

Jim,o, Sr.: De conformidad con el dicta
men d© la Comisión ■ perm anente del 
Consejo de Instrucción Pública, y ©n v ir
tud de concurso previo de traslado,
. S. M. ©1 Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar á D . , Constantino Escudero y 
Ortega, Catedrático num erario de Mate
máticas del Instituto general y técnico 
de Valladolid, con el haber anual que ac
tualm ente disfruta, habiendo dispuesto 
S. M. que la Cátedra de igual asignatura 
que como consecuencia de este nom bra
miento resulta vacante en © Ilnstituto de 
Falencia, se anuncie para su provisión 
al íurnó que corresponda.

De Real orden lo comunico á Y, I. para 
su conocimiento y demás efectos* Dios 
guarda á'Y . I ,  muchos años. Madrid, 23 
d© Junio da 1918.

' ' . ALBA.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio,
Mériion y sen vicios de D, Consianiino Es

cudero y Ortega,
Catedrático por oposición del In stitu 

to de Cu.6nca, por Eeaí orden de 19 de 
Diciembre do' 1808. .

Es autor de un opúsculo titulado <rSis* 
tema fiiiidamental d© los sistemas lin ea 
les d a . ecuaciones»,,., informado favora- 
bienieiita por la Academia de Ciencias.
’ LiceBCÍaío en Farm acis.

Doctor en Ciencias.

limo. Sr,: Hdbiéndoso dictado el Real 
decreto d© 2 de M ajo último, para dar 

.especial cumplimiento, en los servicios 
docentes, á ios preceptos generales de 
amortización, determinados por la Ley 
de 2 de Wtno de. 1917̂  es m em m Q , para

apIic.arlos ordenadamente, que para cada 
imo de riquelics servicios se dicten lás 
instrucciones que requiera la especiali
dad de m  organización y las convenieñ- 
cias de una buena .administración de la 
enseñanza; y al efecto,

S. M, ©1 Rey (q. D. g.) ,se ha servido 
disponer que se establezcan las siguien
tes reglas, 0 1 1  cuanto se refiere á las E s
cuelas de V eterinark:

En el núm ero total de 45 Cátedras 
que integran ©1 vigente plan de enseñan
za veterinarii:?, SO dotadas con Profesores 
titulares y 15 por acumulación y que se 
hallan comprendidas en el presupuesto 
do gastos de este Departamento ministe
rial, en ©1 capítulo 11, artículo 1.®, debe
rán  ser amortizadas 10 Cátedras (dos por 
cada Escuela dé Yaterinaria).

2.  ̂ Para llegar á determ inar la apli
cación de ©sías amortizaciones, se obser
vará lo siguiente:

A) Sa am ortizarán en las Escuelas de 
V eterinaria la s  dotaciones correspon
dientes á la onsefíanza de las asignaturas 
de Física, Química é Historia Natural 
que los alumnos deberán cursar en lo su 
cesivo en las Facultades de Ciencias, jus
tificando con el certificado correspon
diente, al pretender cursar las restantes , 
asignaturas de la carrera en las Escuelas 
de Veterinaria, que han obtenido la apro
bación de aquéllas.

B) En cumplimiento del anterior- pre- 
eepto, quedará desde luego acordada la 
amortización de una Cátedra acumulada 
en cada Escuela, y los Catedráticos nu
merarios que expliquen la Cátedra de Fí
sica con Microscopía y Química con To- 
xicología ó la de H istoria Natural, se en
cargarán de 1  ̂Cátedra formada por las 
asigníituras de Parasitología, Bacteriolo
gía, Preparación d© sueros y vacunas, 
con elementos de Agricultura aplicada.

C) A medida que se vayan producien
do vacantes en las Cátedras de Fisiolo
gía é Higiene, se acumularán á la de 
Zootecnia y Morfología, y si fuera ésta la 
que vacase, s© acum ulará á la de Fisiolo
gía é Higiene, amortizándose con ello 
otra'Cátedrá,

D) La re'miineración que s© conceda á 
los Catedráticos Bumerarios de las Es
cuelas de Veterinai-ia por el desempeño , 
de esta últim a aciimu!ación, será siempré 
la de 1.750 pesetas, asignación que co
rresponda á la m itad del haber que como 
sueldo de e;o.trada está asignado á, la ú l t i - ' 
m a categoría del escalafón general de 
Catedráticos de las Escuelas de Véterina- 
ria  del Reino.

E) El reconocimiento de la remuiíh- 
raciÓD. á que se refiere ,©1 párrafo anté* 
rlcr,'deberá ser otorgado por medio dé 
Real orden para cada ca.so concreto, sin 
cuyo re quisito no podrán acreditarse ha 
beres en nóm ina al interesado.

jP) Cuando se anuncie, en lo sucesivo, 
la provisión de una Cátedra vacante por 
cualquiera cíe ios tiirpos establecidos eî  -
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las dispodoloneg y i. m jo  titu 
lar hubiese 'Bido acuBiülada otra ense
ñanza, deberá hacerse constar, para to- 
■dos los efectos legales, el titulo de la Cá  ̂
tedra y la designación de su acumulada.

3.® Cuando se produzca una'vacante 
en cualquiera de las Cát<&dras de Fisiolo
gía é Higiene, 6 la de Morfología y Zoo
tecnia, serán corridas las escalas, otor* 
■’g-fhdose los ascensos reglam entarios y 
dejando la  vacante en la últim a catego
ría, á la cual será aplicada la am o rti' 
zación.

4.® Antes do acordar la supresión de 
una Cátedra vacante do Fisiología é H i
giene ó de Morfología y Zootecnia, que 
hayan de ser amortizadas, en cualquiera 
dé las Escuelas de ijrovincias, deberá 
acbrdarse su provisión en concurso p re 
vio de traslado. Si el concurso resultare 
desierto, la amortización de la vacante 
será acordada desde luego, y si fuese cu
bierto aquel turno especial, se am ortiza
rá  la nueva vacante producida en la m is
ma asignatura.

5.® Sí en la rotación establecida para 
la provisión de vacantes, las de Fisiolo
gía ó Higiene ó las de Morfología y Zoo
tecnia, correspondiesen también al turno 
de traslado, se anunciará el concurso y 
so llevará la amortización á sus resultas.

6.® Las plazas de Auxiliares de los 
servicios de la enseñanza de Veterinaria 
quedan exceptuadas de la amortización, 
y al efecto deberá disponerse por la Sub
secretaría de este Ministerio que se ins
tru y a  el éxpediente necesario en la forma 
preveñida por el Real decreto de 3 de 
Marzo de 1917 y Ley del 2 dél mismo mes 
y año.

De Real orden lo digo á V. I. para 
IBU conodm iento y efectos consiguientés,' 
Dios g u ^ d e  á y . I. muchos años. Ma
drid, 24 ée Junio de 1918.

ALBA.
S^fíér Subsecretario de este Ministerio.

iUMHISmClOH C E S m

PBiSIOEBCií OEL CONSfjO BE MIWSTBOS

g e ia w a i  d e  A lbEsteei- 
isi S é  la t  e  s  .

. acuerdo con el infopno presentado 
j^brlá Jun ta  de Ta!? a de ios maíériaies 
de construcción, en lo que se reñere á 
vidrios planos, cuyo empleo sea el con
signado en el artículo 1.° de la Disposi
ción de 4 de Marzo último;

Esta Comisaría general ha dispuesto:
1.® Que íes precios de venta do 10 me^ 

tros cuadrados de vidrio plano, en fábri
ca, incluido el embalaje, se rija  por la 
lista siguiente:

OATEGOKÍAS.
1.®, 51 pesetas.
2.®, 55.60.
8.®, 62;iO.
4.®, 68,70.
5^74,80,

70.
7.“. 90.60.
8 ®; 98.50.
9.® 105.
10.®, liO.
1LM 20;
12®, 130.
13®,,140. ,
14®, 150.
2 ® Para ventas en almacén, se au

mentará á los precios consignados en la 
lista anterior, el 20 por 100 para toda cla
se de pérdidas y beneñcios, al almacenis
ta, m is los gastos de transporto,

Madrid, 24 de Jimio de 1918.=Si Co
misario general, Ventosa.
Señor Presidente de la  diinta de Tasa de

los materiales de construcción.

M INISTERIO D E EST A D O

ASUNTOS CONTENCIOSOS

¿1 Cónsul de España en Ghristlanía, 
participa á este Ministerio el falleoimien- 
ío de los súbditos españoles:

Juan González, que íalieció á conse
cuencia del torpedeamiento 5 naufragio 
del vapor ñorniego JBTüate.

Segundo Martínez, fallecido á causa 
del torpedeamiento ó naufragio del bu
que noruego Sjaiad,

Angel Fernández, cuya defundón fuá 
motivada por la misma causa que el an 
terior con respecto al vapor no
ruego.

José Ballido Gallarios, que falleció á 
consecuencia del torpedeamiento ó nau
fragio del buque noruego Tiro.

Rafael R. Roldán y Rafael S. Míquez, 
que falleciéron por la misma causa que 
el anterior en el vapor noruego StaHl, 

Juan  Ortiz Isas!, que falléció á causa 
del torpedeamiento ó naufragio del va
por noruego Vav.

Antonio C ardona, José Palm eiro y 
Francisco Medina, cuyos fallecimientos 
ocurrieron por análoga catástrofe que el 
anterior en el v ap o / de idéntica naciona
lidad Ulabraud,

Madrid, 19 de Junio de 1918,“-É1 Sub
secretario, Marqués de Amposta.

M INISTERIO D E GRACIA Y JU STICIA

I E n  22.--Acucando reribo á los r-eñores 
ü¡>5:J-grv.?o íIh) ioh Di o-ufa

do^ de so. coYHOBioftíeoo. en la que rem i
ten nn  ejemplar impreso del misniñesto 
del Motarlo de .Mombiiey, 1), Ildefonso 
Barrios L' an5“̂s, comentando informe del 
Dlput.ado Oa Fernando López Monis, ante 
la Sala de Actas del T ribunal Supremo.
■ En 24.—Eeniitiendo ai indicado T ribu
nal, para los ílnes de un recurso conten
cioso Edm inistrativo,'el exp 0 dio.nt6  en 
que recay-ó la Eeí^'Oiurion da Í& Dlreooión 
General de los Registros y del Notariado 
de 11 de Octubre de 1913,Vobre reintegro 
por D. Baldomero'Casíedo Núñez, Nota
rio d© Pamplona, al de Lecumberri, del 
50 por 100 de honorarios de ciertos docu
mentos.

En 25,—Prorrogando por un año más 
al Notario que fué de Móreila, D. Alejan
dro Martínez d© Azagra y Torres, la s i
tuación de excedencia voluntaria en que 
se encuentra.

Madrid, 24 de Junio de 1918.—SI Di
rector general, Salvador Raventós.

TRIBUNAL SUPREMO

B i r e c e i é ü  Cí-esiejral 
lo s  H e g r is íro s  y  é é l

Relación de resoluciones sobré No
tariado adoptadas por este Ministerio, á 
propuesta de la Dirección General dé los 
Registros y del Notariado, en ©1 mes de 
Mayo último.

E n ' 1.^—"Nombrando, fu tra  de .turno, 
para  la Notaría vacante en Carlet por 
traslación de D. Vicente Campos y Cam
pos, á D. José Rodríguez de Cepeda y 
'Mauricio, Notario que fué dé Ibiza,:^y 
cuya situación da excedencia voluntaria 
ha terminado.

E a  8.—Idem  á D. Orts Baldó,
Censor prifnoro de la Junta, directiva del 
Colegio de Albacete y Notario' de^Toba- 
rra, para form ar parte de a q u e l  Tribunal 
de opos.!cione's. á .Notarías va-c&ntes en el 
territorio, en sustitución del Decano, fa 
llecido, D. Juan CiÜer y ?&lud.

Én 21.—Declarando en la situación de 
excedencia voluntaria por tres años, al 
Notario d© Elgoibar, D, Aurelio Ruiz
y

lo  €oMteiicióso«-Admi**
, M is tra tiv o .

SECBETAEÍA

Relación de los pleitos incmdos ante esta 
Sala,.

Pleito número 1,748,—D.® María del 
Carmen Mentalvo y Oliver, contra acuer
do del T ribunal gubernativo del Biiniste- 
rio de Hacienda úe 31 de Diciembre de 
1917, sobre derecho á pensión como h u ér
fana da H  José. María Mental vo y León, 
(Madrid.)

1,749.—D. Romualdo de los Ríos y P o r
tilla, contra e.l Real decreto expedido por 
él Ministerio de G rada y Ju s iid a  ©n ,18 
de Mstzo de 1918,. sobre nombramiento, 
en turno segundo, para la plaza de P re s i
dente de Sala de lá Audioiicia de Albace
te. (San S-abastián.)

■ 1.750—D« José Cousns y Costa, Patrono 
de la adniuiiBtración dei Legí^do .Rosa y 
Pí, contra la Real orden expe litla por ©i 
Ministerio de la Gobernación en 10 de 
Abril de 19)8, sobre arrendamiento de 
los terrenos del Teatro do Novedades, de. 
Barcelona. (Bmieiona.)

1.751.-^DA'Juana Sidlia y Martín, con
tra  las Reales órdenes expedidas por el 
Mlnistarid de Instrucción Pública en 16 
de Noviembre de 1917 y 20 de Marzo de 
de 1918, sobre provisión de .una plaza de 
Profesora .numeraria do Labores y Eco
nomía dórnéstica en iÉ Escuela Normal de 
Maestras de Madrid. (Madrid) .

1.752.—*D. Manuel Carbálleda Ortiz., con
tra  la. Real orden expedida por ©1 Minis
te r io  dé F-O-mento en 3 de Majo de 1918/ 
¡sobre nombramiento de Secretaxio*con- 
tador ke la Joiita de Obras del puerto, de 
■■V.̂ íe:oc?a.á favor,de D. .Evaristo Crespo.- 
•(Faíeiíci.aJ

L753.w-‘0. B,loardo'^olier Vilehes, con
tra la Ef?ai orden expedida por el Minis-..,,̂  
terto de i a Guerra en 20 de Mayo de 1918,' 
sobra re.e^cBoeimieBt-o de ciertos años de 
estudio en su carrera. (Valencia.,)

Lo que en c?;imp!imie.iito del artículo 86 
de la ley OrgáTifcá-de esta jurisdicción, 
se a»u>;iíria ai público para el elarcicio de 
los derechos que en el referido artículo 
se IB en clon ati.

Madrid^ 22 de Junio de 1918.=»E1 Se
cretario Decano, Julio del Villar.
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ÜSTERÍO DE HACIEUDA

B ii'’eeeié.gi CSesieral íle l T e s » ©
M ieo  y  € 5 r€ en ac ié i^  g-esnerai 

i le i  13stíi-fil©.
Este Centro directivo ha acordado que

el día 1,  ̂ do Julio próximo se' abra ©1 
prgo de la mensualidad cordeiíte á las 
Clases activáis, pasivas, Clero y Eeligio- 
sas en cíaiisora que perciben sus babe
ros y asignaciones en esta Corte, ©n las 
provincias de! Rbíbo >7' Tesorería el© la 
Direecióa General da ik Deuda y Ciases 
pasivas.

Al. propio t.iom,po se pon© en conoci
miento de líj-s re;q}6C'dvos Centros oiicia*' 
le s 'que la asignadón del .material s© abo
nará, sin previo aviso, «el día 6 <iei mismo 
3m.es.
■ Madrid, 21 de Junio de 1918.=F. Car- 

díeL

. 1® d e i

Visto el expediente incóenlo por el Ah  
caMe de ■Oiadád E-*drigo, f\uhm en con- 
<5?-pto de Presidente de Ja  H< r<w andad del 
'H ospital d© la ió», de «iioha ciudad, 
«oiicitá se Ib  declare exenta del im pues
to  sobre los biones de las personas jurí-
eiicas :̂ ' ■ I '

Hesuitando á la. ínstaBcta m  ha- 
'lía?;! unidos b - i>\; i^ -n d e e u m a n to s : 

id’ 0iia c?ei i b .OaÓíí expedida por el 
Secrst.trio d©i Jaibas»© de prim era ins
tancia de Cs»Jv?.a Kedrigo, en M qne se 

'..contiene copia del auto dictado por e! 
•mism» J'uzgado en 28 de Octubre de 1915, 
{aprobándo la informaqiÓB ati perpdw m  

■ jpresentada para hacor' constar^qu© desde 
'ááempo inmemorial viene funcionando el 
•mencionado H -spItal en un local ampll- 
¡«iMO y de excelentes con.díclones, á cuyo 
ífrante está una Hermandad compuesta 
de doce clérigos y doce seglares, cuyo ñu 
m  la hóspííaiízacióvi de eiirermos pobres 
á los qiw  se ampara, alimenta ,y presta 
¡asistencia far-uitativa de toda clase, m^en-' 
vtras dura bih enfermedad, y todo ello sin 
Tratribuoién a]gim.a, atendiendo á sos gas* 
TiO'S con lo proeodente de in caridadpfi- 
Mi©a j  de im  escasas rentas de m s  ble-

. K̂ iS.
L s r  ibitos origiñEfes del refe

rido Hom j‘5 ii  u  ̂ Mí 0 S6 determinan 
jiani m-il J n 1 f clones eucomenda- 
.̂das á enea? o-- mis.mo. b© oob,- 

íi,lgna en íso. í > ¿0 se ceiobraráb ó
*j¿¿kán celebrar las misas y oficios que son • 
♦carga'del asísblecimieoto.; y

IJn testimonio notarial del trasla- 
tlo de la Keai orden, dictada por el Minia- 
iavio de la Gobernación oír 13 de Febrero 
íie  Í9i8, por la que se clasificó de benefi- 
«oencíia partlciim r al referido Hospital: 

GorisiderandO' que tanto conforme al 
a i i í  ̂ ulo 4F de la Ley da 29 do Diciembre 
d@ Í.9Í0, qu© creó el impuesto sobre los 
bi6B.e.s áe las persona® jurídicas, como 
ícón arreglo, á la de,24 de.l fnisráo mes de 
3 1 9 1 2 , por ia que ©n la actualidad se lije, 
pro^^ed© se acceda á lo soSicLado: '« .

\Oonsiderando que ha lugar á conceder 
la exención pedida, según la prim era de 
esaB Í6V6B, porque por el nüm'ero 9.® de! 
artlcnío. i 93 del R^-glamento .de 20 de 
A bril do 19.11, dictí¿do .para su cumpU- 
.isniento, se otorga aquéilsí á iasiitaoio- 

de beo'-fií’eccm ír?'Etuita, carácter 
que tiene el repetido H ospital en aten 
ción al fin único que persigue, estando 
fidemás nnido ai expediente los qoeu*

mentes para ello exigidos en esa dispo-
gicióB:

CoBsiderando qu© á Igual baneñcío tie 
ne derecho, según la. Lóy vigente ©n la 
materia, porque los bifmes dal estableci- 
m ieoío están comprendidos entre ios de- 
cIa..rados en e llt exentos del impoosto en 
©I apartado F d© su artículo 1; ,̂ pues así 
io dem uestra ©i hecho de que como en ól 
se precisa están directaniente adscritos, 
sin interposición de personas, á la reali
zación de un ob|eto banéfico d© los enun
ciados ©n ©1 artículo 2F dei Reai deóreto 
de 14 de Marzo da Í897, en el que se hace 
especial mención de los Hospitales, y 
como además se determ ina e'u ©i precep
to legal invocado, tan solo en las nacesi- 
dades del m.ismo pueden invertirse^ sus 
bkmes y  los rendimIentoB da ellos: 

Considerando que la exención .no al
canza á aquellos bienes cuyes, productos 
se dastinan á las ceremonias religiosas á 
que 86 haca referencia en el citado artícu
lo SO de los Estatutos del Hospital, al no 
series do aplicae-tén ninguno de .los cásos 
en que dicho beoeílclo deba otorgara©' 
eon arreglo á lo prevenido en las díspo- 
sicionas legales dictadas en la materia; y 

Considerando que la co.ecssión de 
exención no rehabilita los plazos -feneci
dos reglam entariam ente, con respecto á 
las cantidades satisfechas por el impues- 
tO;.de conformidad con 1® resuelto ©n 
Real orden da,29 de Julio de 1916, pro* 
nupciada de. acuerdo eon ©i Consejo d e , 
Estado, j  que por la de 21 de'Octubre da' 
í91B so le ha atribuido competencia á esta 
Centro directivo ' para resolver en estos 
expedientes,

L% Df.reeoióB General de lo Contáiicio.- 
m  ha acordado declarar al Hospital de la 
Pa'slón, de Ciudad Rodrigo, provincia de 
Salamanca, exento del impuesto sobra 
los bienes da las personas y-jjirídfcas, con 
©xcei>ció.n de los aplicados á las cerémo- 
nlas religiosas determinados en,el a lud i
do artículo 30 de .sus Estatutos-y sin de
recho á devolíicióii de las suoias' por él 
ingroaaí^as si no so liiiblero reclamado 

■0 :2.1 tiem'po.
Dios guarde á V. S, muchos años. Ma

drid,' 12 d© Junio de 1918.—El Director 
general, F. M.artn.
Beñor Delegado de Hacienda ©n Sala

manca.

Visto el expediente :mcoado por la se
ñora Presldonta de las Casas de Miseri
cordia da Santa Isabel y.;de San Ildefon
so,-da esta Corta, en soiieitud da que se 
las declare exeiitas del impuesto sobre 
los bl0 B.0 S de las personas 'jurídicas: 

Resultando qu© segúñ se hizo constar 
en información ad perpeimMy aprobada 
por auto del Juzgado da prim era instan
cia del distrito del Congreso de 19 de 
Abril último, del que está unido un tes- 
tlmohlo expedido por el Notario de Ma
drid D. Modesto Conde, la prim era de 
esas Casas fué fundada en el año 1856 
por la Reina D.® Isabel II y una Jun ta  
de dámas, la que eq ©1 de 1860 erigió la 
de S m  Ildefonso, siendo su objeto la 
gsistoncia y educación da ios niños de 
ambos sexos mientras sus padres traba* 
jan para procurar su sustento: 

Resaltando que en la propia inform a
ción se Qomígüñ que se admitía en ellas 
gratuita meo te á los niños desde la ©dad 
de los tren á ios seis años y á las niñas, 
mvá vm  tormin.ada su educación, acudi
rían  k  pii obrador existeuto en la- de, 
Santa Isabel, donde gansbau un jornal, 
acudiendo á las clases unas 1.800 niñas, 
á las que se daba cierta alimentación, 
embistiendo edemás algunas plazas de

alumnaa internas, atendiéndose á lo*
gastos con donativos, suscripciones y lo* 
rendim ientos de sus ble»©»:

Resultando que á la instancia se acom
pañó un ejem plar impreso, debidam en
te cotejado, del Reglamento de las m en
cionadas Casas, en lo relativo á las niñas 
internas, en el que se determ ioa se paga
rá  por cada una 609 reales para su equi
po y cuatro diarios para su manutención 
hasta la edad de diecisiete años, quedan
do desde entonces gratuitam ente hasta 
los veinte, y siendo su número el de 56 
en el de Santa Isabel y 40 en el de San 
Ildefonso:

Resultando que las referidas Casas de 
Misericordia hán sido clasificadas como 
mstituciones de beueñcanda particular 
por Real orden dictarla por ei Mmisterió 
'áe la Gobernación e:o. 28 de Ju'o.lo de 1908, 
q 1 1 0  se transcribe en un te-stimonio lib ra
do por el Notarlo de esta Corte D. Emilio 
A vik, que también se ün'ió á la petición:' ' 

Considerando q;o.0 por razón del ñn  
que exclusiva-mente persiguen las Casas 
de Misericordia de que se trata, están 
comprendidas entre ios e^tablacimientos 
que en ©í artículo 2,® del Real decreto de 
14 de Marzo de 1899 se dice son institucio
nes de beneñce:t‘Cia, á las que reuniendo 
la condición da gratuita que se da en 
aquéllas, can.ce'ie exención dei impuesto 
sobre los bieiieB de las personas járid i- 
cas, de conformidad eon lo prevenido en 
el artículo-4..̂  d6 la Lsy de 29 de Diciem
bre de 1910, que lo creó; -el Regí amento 
da 20 de Abril de 1911, en el :oúm.ero 9.® 
de m  .articulo 193, mediante la presenta- • 
ció:o, de dooiime.nto8 que ,aparece.u.unJdos 
á lo ■ actuado: .

Considerando que después de la publi
cación de .la L©y de 24 .áe Diciembre de 
1912, vigeiit© eo. ,fa actualidad en la m a
teria, teudráo derecho á igual beoeñdo 
por estar eomprendidos s'ús bienes entre 
ios en ella declarado/5 exentos de? im pues
to en ©1 apartado F de su artículo 1.% 
pues, como en el mismo se determina, 
están directamente- adscritos-sin. linter- 
posición de personas, á la realización do 
un objeto benéfico de los enucaerados en 
el citado articulo del R©ai decreto de 14 
de Marzo de 1899, además, como en dicho 
precepto ñf;oai también se precisa, tan 
sólo en ó! pueden emplearse los rendi
mientos de BUS bienes:

Considerando qu© ia existencia de las 
alumnas internas no es motivo bastante, 
po.r sí sólo, para negar tengan el carác
ter de gratuitos ios repetidos estableci
mientos y Bo otorgarles lá exención so
licitada, per ser la enseñanza no re tri
buida su pbjato prim ordial, como lo pone 
dé manifiesto el qu© asisten á/dichas Ca
sas de misericordia sin pagar cantidad 
alguna ni por la enseñanza ni el ali
mento que se Ies da, como se hizo cons
tar en la información ad perpetuam^ unaa 
1.800 niñas, siendo tan sólo su total el 
número de las internas el de 106: 

Considerando además que con lo por 
éstas satisfecho no puede existir ni exis
te idea alguna de lucro, por ser cantidad 
tan pequeña que con diñculUd podía 
con ella atenderse á su vestido y manu
tención, estando, á mayor abundamien
to, confirmada esta doctrina por lo de* 
clarado ai resolver casos análogos al 
presente, entre otros, los que lo fueron 
por Reales órdenes de 13 de Octubre y 17 
'de Sopllembre da 1913 y 19 de Enero de 
1914, diotads, rospeotivamente, en ios ex- 
peíiíeníes del Colegio de Hoérfanas Re
coletas de Oviedo, en oí de la Escuela d@ 
San José de la Lomba y en el de la  de 
Artes y Ofloioa de San Bernaydbi de 
■Hueaqa¡ y :
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IConsidf rsndo que 1« coucemón da ̂ xen- 
•ícioii no reaabil.iía loa ■pl.'íSOH 
'xogbvmemanameütc’! e-oíi rear.e'./i ■ t'í ít'i 
carjiidadeB eaÜBfeohaB por f4 iaipin-'b^o, 
gegüB. B0 TOSioXvic 1 5 U í f i  i‘>ri «la ú̂>
Julio  do 19í6, pi^ do .‘XaM.arí'ío
<con el Co.r!i.̂ ejo de l j j q<5e por í,if d'> 
21 de Gotobr6 de 1913 se le na atribuido 
«Gompetencia á este Centro directivo para 
resolver ©n estos expedienten;

La Dirección General de lo Gontencio» 
so ha acordado declarar qoe.las Casas da 
m isericordia d© Santa Isa bel j  San Ilde
fonso, establecidas en esta Corte, están 
exentas del. impuesto sobre los bienes de 
■Ms personas jurídicab, pero sin derecho 
á  devoiuGión do las sumas por él log ré
iŝ  das, si no se hiifoies© reclamado en 
liem po.

Dios guarde á V. S, m,iichos años, Ma- 
drid, 12 'de 'JofjÍo 'de 19i8„==Ei Director 
general, F. Mario,
Señora:Presidenta de las Gasas d© m ise

ricordia de Sania Isabel y San Ildo- 
foiiso.

MIISTERIO. DE ¡fíSTRüCGlÓM PÜBÜG^.
Y BELLAS ARTES

Habiéndose padecido un error de copia 
en la R©al orden de esté Ministerio fecha 
13 del actual, publicada en la G^oeta dal 
día 17, nom brando á D„ Salvador Salem 
A ntequera, Catedrático num erario de 
Derecho civil español, común y feral de 
la Universidad de Murcha, se reproduce á 
continuación debidamente rectiñcada:

«Éii virtud de oposición y propuesta 
del Tribunal caiiñcador, S, M. eíRey (qu© 
Dios guarde) ha roBuélto nom brar á don 
Salvador Salom Aatequera, Catedrático 
de Derecho civil español, común y forai 
de la Universidad de Murcia, con ©1 suel
do anual de 4 000 pesetas, que percibirá 
con cargo á los bianes propios de la m en
cionada Universidad, y demás ventajas 
de la Ley.— Por consecuencia de este 
nombramiento y en cumplimiento de lo 
preceptuado en el Real decreto de 31 de 
Julio de 1904, se declara vacante la plaza 
de Aúxiliíár del primer grupo de la Fa
cultad da Derécho de la Universidad de 
Valencia, que actualmente desempeña el 
Sr, Salom Antequera.»

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarda á V. S. 
muchos años. Madrid, 18 do Junio de 
19i8.=^Bl Subsecretario, Rivas.

De conformidad con lo propuesto por 
la Junta para ampliación de estudios é 
investigaciones cientíñcas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
conceder las siguientes pensiones con 
cargo al capítulo 3.^ artículo 1.®, concep
to 2.®, del Presupuesto vigente:

1.® A D: Manuel Manrique de Lara, 
una de tres meses, con 500 pesetas men
suales, 500 pesetas para viajes y 500 pe-

set:?-s para material, con el fin de que
pXíváh ’̂hrálZ îT po? lvi.B
P'ovkíola'- da Navarra. Bra'.a'oa,
PaiasKiílíi  ̂ Zam.oi%
Sa’amsjnca y ibb de Extreoiamira^ para 
racoyer la m úsica y letra de romaBcas 
espsñ'oiés.

A^D. Lúeas Fernández Navarro. 
Catedrático de la Universidad. Centra.!, y 
corao Ayud^aito suyo á D. Rafae! Fer
nández Ag'uilar, ot.í:'a pensión para estu
diar la. c&denk rífeña ©n la zona dei Pro- 
tectorg.do español .dursnte setenta díss, 
con 875 pesetas oñ concepto de dietas, 
223,50 pesetas para viajes y 300 pesetas 
psra  gastos d© guías, y locom.qcióii ©a 
caballerías á cada uno de dichos señores 
por todo el tiem.po da la exeurBÍon, m.(m 
una cantidad tía 100 -pesetas.al p iirn tro  
de ellos para, gastos da material,

De Real orden..'comunicada por el se
ñor .Ministro, lo digo á V. S. para m  co
nocimiento -y efectos. Dios guarde á Y. S. 
'm ochos'años. Madrid, 20 de Jim io de 
1918.—E1 Subseema:rio, Rivas.
Señor Ordenador de pagos de este Minis- 
_ teriOi

€r-eM-eí.ral €0

En ©I expediente da c'obcu^so para la ■, 
provisión da plazas de Auxiliares' de La
bores y Econorriía doméstica vacantes en 
las Escuelas Normales de -Maestras d e . 
Baleares y Leo:o, la. Comisión perm anen
te del OoBseJo. de Instrucción Pública ha 
emitido eí siguiente dictamen: 

c?isto  ©! expedienta da co:rhTürso para 
proveer las plazas de Auxiliares de'.La- 
bores de las Esouelas Normales da Ba- 
leares yLeóB:

Resulisndo que en 28 d© Marzo último 
se anunció el concurso, y que dentro del 
plazo legal se preseutaron D.®' Josefa Fer
nández Ramos, B.® Adela Oarsi, D.®* Ama
lia Donoso Cortés, ,D.® Enriqueta P lidlla 
y I).®'Angela González:

Resuitándo que las Sras. Donoso Cor
tés, Carsi, Fernández Ramos, Piiiilla y 
González, obtuvieron por Reales órdenes 
de 27 y 29 de Julio de 1916, ©1 reconod- 
miento del derecho psra jomar parte en 
este concurso:

Resultando que de las cuatro solicitan
tes expresadas, únicamente las señoritas 
Fernández Rámos, Donoso Cortés y Gon
zález, han desempeñado cargo en la en
señanza de Labores:

Resultando que las Sras, Carsi y Pini- 
11a, si bien acreditan haber prestado ser
vicios en la enseñanza, no consta que lo 
fueran en la de Labores:

Resuitaiido que en 12 de Mayo ía Sec
ción del Ministerio propone para la Au
xiliaría de Baleares á la Sra. Donoso Cor
tés, y para la de L són á la Sra. Fernán
dez Ramos:

Considerando que la primera condi
ción de preferencia en la convocátoria, 
es la de mayor tiempo de servicios en la 
enseñanza de Labores:

Considerando que la segunda de las 
repetidas condiciones de preferencia, es

mayor tiem n'' de servicio? en la en-
F.í--rhír?'?a en I‘Íví"“̂v£i5;b 6 en. E;.5íme?.as de

que la^ ' Donoso
V - ^ - m á n á m  Ramos ha-

bíjc r i 1a B©iíí*.Ti‘.?.a de L̂ -̂DOt’-bS
dura* K lü curso completo, 6 Is p r i
mera- dur?«nte ©I curso de 1914 a 1915, y
I ñ s e ^ u n  del 5 de Septiembre de 1915 
ai 30' Jubu de 1916:

Considerando que la segunda de Im  
condidones de preferencia la reúne, ©ja' 
p.r.ime,r. término^ l?i 'S.ra. Donoso Cortés 
por haber servido dojan ta doce anos en.- 

. la Casa provincial de Caridad de Barce
lona, y la segunda, FernáU'dez Ramos, 
£ülo acredita haber servido durante un 
4s.ño y  medio como Maestra interina eú 
un.8 Escuela haeiousL 
' Cónsi-derando m e  la ^Sra. .F o m á n te  

ma.ol.ú6>Bta en su iBsta'óda que en
.'primer ié-.:in\no lá Auxiliaría d© León, y 
ia Sra. Donoso Cortés se lim ita íi solici
tar las dos vaeante-?.;

La Comisión opina qu© procede pro- 
Doner la Auxiliaría de .Baleares^ á la  
Sra. Doieoso Cortés, .5 sea -para la 'prime
ra  de Ia.s vacantes aEM'ndaolaB, y pa'ra M  
de León á la Bra. Fer'uáodez Ramos,»

S,. M.'-el Rey (q. D-, g j ,  do conformidad 
coa. ©1 preinserto dioiam.en, ha tenido á 
bien resolver lo que ©u el mismo.se pro- 

es decir; rríraL-rar á Amaliat
Donoso Cortés, AcxíP-ar y
E^oo'^-mía díooé^u* m  la E ñ m e ^ n  Ñor-, 
mhi (le IVÍ df BA-hrcs, con la gra
tín ración fsBo;a da LUíJú y  á doña
J osof 4 -Ferii á r* d r z E \ m  o a, p h r c i mi b m o
cargo en la N»rrr'al IvUesír^B de Leoo¡, 
con. ía gratúliesoiÓB aaiiíii de i.úOJ po- ' 
setas*

í)o Rc*al ordan, fomoaioada por el Ex- 
C6.laiitisimó m ñ o f  MiOÍ.A.o, lo pi-;rtlcipo 
á V, S, para pr. coro ciimó-n vj y dcmáa 
efectos. guarne á V S mochos años. 
Madrid, 20 de Junio de 19rj.= fíl Direc-- 
tor general. Gaseó 11 fvlííríe.
Seño'mg Rectores de las Líiiiye.rsidad'es , 

tíe Barcelona y Ovíí-̂üo. ' '
Señoras Directoras da las Escuelas Nor

males tíe Maestras d© Baleares y León.

Yista ia comuiíioaclán elevada á este 
Ministerio por ia Sección de León, dando 
cuenta de que ha quedado sin adjudicár 
ia Escuela de Quintana del Cabello, y sin 
Escuela la Maestra núm ero 4.68, ■ D.®' E.a- 
caraación García Fernández^ y teniendo 

-en cuenta, que ;?© trata da una omisión de 
copia de ia propuesta de ñ ni tí va,

Esta Dlraceión General' h a ' acordado 
declarar qu.o .la Maestra D.^ E iicarnadón 
García Fernández quede nonibrada defl« 
nitivamente ©n las condiciones Hjadas 
por la  Real orden de 80 de Mayo último 
Maestra de QuintaTia del Cabello (Leorj). 

 ̂ Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
' demás efectos. Dios guarda á V, S. mu
chos años. Madrid, 21 d© Junio d© 1918. 
1SI Directbr general, Gascón y Marín. 
Señor Jefe de la Sección adm inistrativa 

de Prim era enseñanza da León,
ii.imiiinBap #  «íî' ' '...' 1

ÜAlitllIB.—!-Est, tip. “Stt««seres de Rivadeaeyía”.-=-rPas89 de San Vieeate, 2 ,̂
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